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Revisada la demanda el Despacho advierte que los títulos valores 
aportados como base de la ejecución no cumplen con la totalidad de los 
requisitos propios de aquel, conforme se pasa a exponer:  
 
Pretende la parte actora que se libre orden de pago por las sumas de 
dinero adeudadas en la factura de servicio público de energía 
No.1811427-7, aludiendo la formación un título ejecutivo complejo con 
el contrato de servicio público de energía eléctrica. 
 
En ese sentido, es menester señalar que el artículo 130 de la Ley 142 de 
1994 consagra:  
 
“(…) ARTÍCULO 130. PARTES DEL CONTRATO Son partes del contrato la 
empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o usuario. 
 
 El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son 
solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos.  
 
Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas 
ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la jurisdicción coactiva 
por las empresas industriales y comerciales del Estado prestadoras de servicios públicos. 
La factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el 
representante legal de la entidad prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las 
normas del Derecho Civil y Comercial. Lo prescrito en este inciso se aplica a 
las facturas del servicio de energía eléctrica con destino al alumbrado público. 
El no pago del servicio mencionado acarrea para los responsables la aplicación del 
artículo que trata sobre los "deberes especiales de los usuarios del sector oficial." 
(Negrillas fuera del texto) 
 
A la par, los artículos 147 y 148 de la norma precitada contemplan:  



“ARTÍCULO 147. NATURALEZA Y REQUISITOS DE LAS FACTURAS. Las 
facturas de los servicios públicos se pondrán en conocimiento de los suscriptores o 
usuarios para determinar el valor de los bienes y servicios provistos en desarrollo del 
contrato de servicios públicos.  
 
En las facturas en las que se cobren varios servicios, será obligatorio totalizar por 
separado cada servicio, cada uno de los cuales podrá ser pagado independientemente de 
los demás con excepción del servicio público domiciliario de aseo y demás servicios de 
saneamiento básico. Las sanciones aplicables por no pago procederán únicamente 
respecto del servicio que no sea pagado. (…)”  
 
“ARTÍCULO 148. REQUISITOS DE LAS FACTURAS. Los requisitos formales de 
las facturas serán los que determinen las condiciones uniformes del contrato, pero 
contendrán, como mínimo, información suficiente para que el suscriptor o 
usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al 
contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, 
cómo se comparan éstos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y 
modo en el que debe hacerse el pago.  
 
En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará 
conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de 
derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. Corresponde a la empresa demostrar 
su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las obligaciones 
que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, 
tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los 
contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público 
domiciliario.” (Negrillas fuera del texto) 

 
Así las cosas, se evidencia que la factura arrimada al proceso no cumple 
con los requisitos formales que el legislador ha previsto para esta clase 
de títulos, atendiendo que la misma carece de fecha de exigibilidad de la 
obligación, puesto que se estipuló que el pago debía efectuarse de forma 
inmediata y no se precisó si los valores a cancelar solo correspondían al 
periodo comprendido entre el 09 de mayo al 07 de junio de 2022, o si los 
mismos, hacían alusión a valores adeudados con anterioridad y bajo que 
parámetros.  
 
Por lo anterior, se tiene que, la factura de servicio público de energía 
eléctrica No. 1811427-7 no cumple con los presupuestos legales para ser 
tenida como título válido para la ejecución perseguida por la parte 
demandante. 
 
Aunado a lo anterior, debe advertirse que de rever el documento que se 
pretende tener como base de la ejecución,  no se observa que los señores 
BRIYIT VALBUENA BURGOS y EDGAR ANDERSON VALBUENA 
PAJARITO, ostenten la calidad de deudores, pue en el mismo tan solo se 
señala  a la señora CRUZ ADRIANA PAJARITO SATOQUE y OTROS, 
sin tener claridad de la identidad de aquellos.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado,  



 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, por las razones anotadas 
en precedencia.   
 
SEGUNDO: DEVUELVASE al demandante o su apoderado el libelo y 
sus anexos sin necesidad de desglose, dejándose las constancias a que 
haya lugar. 

 
 

NOTIFÍQUESE,1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 136 de 19 de octubre de 2022. 
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